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RESoLUctóN ADMtNtsrRATtvA

La Subprocuraduría de Protecc¡ón Amb¡ental de la Procuraduría Amb¡ental y del
Ordenam¡ento Territorial del Distr¡to Federal, con fundamento en los artículos 5 fracciones lV y
Xll, 6 fracción lll, 15BIS4fraccionesIyX,21,27fracción lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgán¡ca de
la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Terr¡torial del Distrito Federal,4 fracc¡ón lll, 52
fracción l, y 10'1 primer párrafo de su Reglamento, hab¡endo anal¡zado los elementos
contenidos en el expediente número PAOT-2o17-629-SPA-371 relacionado con la denuncia
ciudadana radicada en este organismo descentralizado, emite la presente Resolución
considerando los s¡guientes:

ANTECEDENTES

Se recib¡ó denuncia ciudadana, por la presunta generac¡ón de em¡siones sonoras y de
partículas a la atmosfera por un taller de demolición de plást¡co, ub¡cado en Avenida 3
pon¡ente, Mz. 18, Lt.34, colon¡a Renovac¡ón láapalapa, Delegación lztapalapa.

ATENctóN E tNvEslcActóN

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los
articulos 15 BIS 4 y 25 de la Ley Orgánica de la Procuradur¡a Ambiental y del Ordenam¡ento
Territorial del Distrito Federal; así como 90 y 94 de su Reglamento, mismas que constan en el
exped¡ente al rubro citado, integrado con motivo de la presente denuncia.

ANÁLrsrs DE LA rNFoRMAcróN y orsposrcrores ¡uniorces lpLtcABLEs

De acuerdo con los artículos 6 fracción lV y 'l'l de la Ley Ambiental de Protección a la T¡erra
en el D¡strito Federal, la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Territorial es considerada
como autoridad amb¡ental y es competente para conocer sobre los presentes hechos, así
como para velar por la protecc¡ón, defensa y restauración del medio ambiente y del desarrollo
urbano, con facultades para instaurar mecanismos, ¡nstanc¡as y procedimientos
administrativos que procuren el cumpl¡m¡ento de tales fines.

EMrsroNEs soNoRAS y pART¡cuLAs A LA ATMóSFERA

La denuncia refiere la presunta generación de emisiones sonoras y de partículas a la
atmosfera por el establec¡miento con g¡ro de reslaurante-bar con venta de bebidas
alcohólicas, ubicado en Avenida 3 pon¡ente, Mz. '18, Lt. 34, colonia Renovación l,.apalapa,
Delegac¡ón lztapalapa.

Al respecto, el articulo 123 de la Ley Ambienta¡ de Protección a la Tier¡a en el óisiriio feOeral,
as están obl¡gadas a cump¡ir con los requis limites de
, en la Norma Amb¡enta del D¡strito F BT.
cond¡ciones de medi e aquellas
f¡jas que para su fu maqurnafla, equrpo,

señala que todas las person
emisión de ruido establecidos
2013 misma que establece las
actividades o giros de fuetes
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instrumentos, herram¡enta, artefactos o ¡nstalac¡ones que generan emisiones sonoras al
ambiente.

En atención a la denuncia, esta Entidad realizó tres reconocim¡ento de hechos en el predio
señalado, durante los cuales no se perc¡bieron los hechos motivo de la denuncia consistente
en la generación de particu¡as a Ia atmósfera asi como ru¡do generado en su interior.

Al respecto, med¡ante oficio PAOT-o5-300/2'10-0692-2017 notificado med¡ante instruct¡vo, se
sol¡c¡tó a la persona denunc¡ante que, de conformidad con lo establecido en el artículo 91 del
Reglamento de la Ley Orgánica de esta Entidad, informara la fecha y horario en que podria
recibir a personal de esta Subprocuraduría a fin de que constatar los hechos que motivaron la
denunc¡a, a efecto de contar con elementos que permit¡eran cont¡nuar con la ¡nvestigación, lo
anterior considerando que la Norma Ambiental NADF-005-AMBT-2013 señala que (...) En
caso de que ex¡sta una denunc¡a ciudadana, ún¡camente se detem¡nará un punto de
medición, ol cual deberá ub¡carse a pa¡tir del lugar en el que el denunciante perc¡be la mayor
molestia en el ¡nmueble que hab¡ta, labora o desanolla alguna activ¡dad (...); sin embargo, a
pesar de haberse otorgado un término de cinco dias hábiles para que se pronunciara y
aportara ¡nformac¡ón que permit¡era constatar el ruido denunciado y la emisión de particulas a
la atmósfera, a la fecha en la que se suscribe el presente instrumento no se ha recibido
respuesta de la persona denunciante en las of¡cinas que ocupa esta Procuraduría, con lo cual
haya requis¡tado formalmente la solicitud antes descrita, por lo que no se cuenta con
elementos suf¡c¡entes que acrediten un posible incumplimiento a la legislación ambiental
vigente.

Por las dos razones refer¡das en el presente proveido, con fundamento en lo dispuesto en el
aiiculo 27 fracción lll de la Ley Orgán¡ca de la Procuradur¡a Ambiental y del Ordenamiento
terr¡torial del Distrito Federal, es procedente tener por concluido el procedimiento en el que se
actúa.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

Existen elementos que permiten a esta Subprocuraduría concluir lo sigu¡ente

Al respecto, mediante oficio, se sol¡c¡tó a la persona denunc¡ante la fecha y horario en
que podría recib¡r a personal de esta Subprocuraduría a fin de constatar los hechos que
motivaron la denuncia. lo anterior para contar con mayores elémentos -qu€.pe(na¡llgEan
una solución apropiada a los hechos de la presente invesligación. sin bm§-pffiel
requer¡miento no fue atend¡do. -,::':,.¡ ,ri:ilro

La presente resotución, únicamente se c¡rcunscribe al análisis ¿e tosjtx,crros áaÁit¡iiü¡ i"r"
su investiga o de los documentos que integran el expediente en el que se actúa,ión y al estu
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. No se constataron les em¡siones sonoras o de particulas a la atmósfera en el pred¡o
ub¡cado en Aven¡da 3 poniente, Mz. 18, Lt. 34, colonia Renovac¡ón lAapalapa,
Delegación láapa¡apa.
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por lo que el resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los
procedimientos que substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas
competencias.

En v¡rlud de lo expuesto, de conformidad con lo d¡spueslo en los artículos citados en el primer

..-..-.RESUELVE

SEGUNDO,- Notifiquese la presente Resolución a la persona denunciante para su

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos
Jurid¡cos de esta Procuraduría, para su arch¡vo y resguardo. --------
Asi lo proveyó y firma la Licenciada Let¡cia Mejia Hernández, Subprocuradora de Protecc¡ón
Ambiental de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenam¡ento Terr¡tor¡aldel D¡strito Federal.---

p,- Llc, M¡gúl  ngo¡ Canciño Aguilar.- Procurador Añhe.tal y d6lOrdonami.nlo Telntonalde la CDMX. P.ra s! conocimionto
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párrafo de este instrumento es de resolverse y se:

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el
atliculo 27 fracción lll de Ia Ley Orgán¡ca de la Procuraduria Ambiental y del Ordenam¡ento
Terr¡tor¡al del Distr¡to Federal.

conocim¡ento.


